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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

32/2018 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   25/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el nueve de junio de dos mil veinte, el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dictó sentencia en la presente acción 
de inconstitucionalidad. 
Además, la sentencia de mérito, así como el voto 
de minoría que formulan la Ministra y el Ministro 
precisados en el presente acuerdo, fueron 
notificados a las partes, como se desprende de las 
constancias de notificación que obran en autos, y 
publicados el veintidós de junio de dos mil 
veintiuno en el Diario Oficial de la Federación, el 
dos de julio de dos mil veintiuno en el Periódico 
Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza y el 
once de junio de dos mil veintiuno, Undécima 
Época, Libro 2, Tomo II, página 2008, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

17/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, mediante el cual devuelve 
parcialmente diligenciado el despacho 307/2020, 
del índice de este Alto Tribunal. 
Sin embargo, no ha lugar a tener por debidamente 
diligenciado el despacho de mérito, toda vez que 
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las constancias de notificación de los oficios 8350, 
8352, 8353, 8354, 8355, 8356, 8360, 8362, 8363, 
8367, 8368, 8373, 8374, 8379, 8380, 8382 y 8383, 
dirigidos, respectivamente, a los municipios de 
Ahuehuetitla, Albino Zertuche, Aljojuca, Altepexi, 
Amixtlán, Aquixtla, Axutla, Caltepec, Calpan, 
Cotazingo, Coronango, Cuayuca de Andrade, 
Cuyoaco, Chila, Chila de la Sal, Esperanza, 
General Felipe Ángeles, se aprecia únicamente 
firma y fecha, sin que se pueda advertir que a las 
autoridades municipales se les haya hecho 
entrega de la sentencia dictada en este asunto; 
hecho que difiere de las diversas constancias de 
notificación de los oficios 8343, 8344, 8345, 8346, 
8347, 8348, 8349, 8351, 8357, 8358, 8359, 8361, 
8364, 8365, 8366, 8369, 8370, 8371, 8372, 8375, 
8376, 8377, 8378, 8381 y 8384 de las cuales se 
advierte haber sido entregadas y selladas en cada 
una de las autoridades a las que fueron dirigidos.  
En consecuencia, se requiere al Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el estado 
de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, 
para que, de manera inmediata, remita, por la 
misma vía de intercomunicación, las constancias 
de notificación, o en su caso, las razones 
actuariales en las que se haga constar la entrega 
de los oficios 8350, 8352, 8353, 8354, 8355, 8356, 
8360, 8362, 8363, 8367, 8368, 8373, 8374, 8379, 
8380, 8382 y 8383; a efecto de acreditar 
fehacientemente que fueron debidamente 
recibidos por cada una de las autoridades a las 
que se encuentran dirigidos, tal como se solicitó en 
el auto del Ministro Presidente de este Alto 
Tribunal.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/octubre/2021 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que entre otros puntos, “[…] TERCERO. Se 
declara la invalidez del artículo 136, fracción IV, de 
la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. 
Blanco del Estado de Quintana Roo, expedida 
mediante el Decreto Número: 289, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, la 
cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Quintana Roo, en términos de los 
considerandos quinto y sexto de esta 
determinación. […].”.  
Además, para el eficaz cumplimiento y en atención 
a lo ordenado en el citado fallo, notifíquese al 
Municipio de Othón P. Blanco, al ser la autoridad 
encargada de la aplicación de la Ley de Hacienda 
cuya disposición fue invalidada. 
Consecuentemente, se ordena su notificación por 
lista, mediante oficio a las partes, en su residencia 
oficial al Municipio de Othón P. Blanco y, a la 
Fiscalía General de la República, a través de 
MINTER; además, publíquense en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

32/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   25/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el dos de diciembre de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, dictó sentencia en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Al respecto, el fallo determinó que las declaratorias 
de invalidez surtirían efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, lo que aconteció el tres de diciembre de 
dos mil diecinueve, mediante el oficio 9549/2019, 
del índice de esta Sección de Trámite. 
Además, la sentencia de mérito y los votos 
particular y concurrente del Ministro Presidente y el 
Ministro precisado en el presente acuerdo, 
formulados en la acción de inconstitucionalidad al 
rubro indicada, fueron notificados a las partes, 
como se desprende de las constancias de 
notificación que obran en autos, así como 
publicados el doce de agosto de dos mil veintiuno 
en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve 
de junio de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial 
Plan de San Luis y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta el seis de agosto de dos 
mil veintiuno, identificable bajo los datos: 
Undécima Época, Libro 4, Tomo I, página 933. 
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

108/2019 Y SU 
ACUMULADA 118/2019 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL MÁS 

   18/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo de los delegados del 
Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, solicitan, 
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POR HIDALGO en esencia “(…) la devolución de los medios de 
prueba exhibidos al rendir el informe requerido a 
nuestro representado, por ser documentos que 
deben ser incorporados al archivo documental del 
Poder Legislativo del Estado.”. 
Atento a su petición, devuélvansele al Poder 
Legislativo de la referida entidad federativa los 
medios de prueba que se exhibieron al rendir los 
informes presentados en la acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada al rubro 
indicadas, con los que se formaron los respectivos 
cuadernos de prueba; previo cotejo y certificación 
de una copia que al efecto se obtenga de dichos 
documentos, para que obren en autos. 
Se hace del conocimiento que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite y 
gestionar la entrega de las documentales 
mencionadas, se requiere a los promoventes para 
que, en el momento procesal oportuno, soliciten 
una cita conforme a los artículos Noveno y 
Vigésimo del “Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente auto. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

138/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   25/octubre/2021 
Visto el voto concurrente que formula la Ministra 
precisada en el presente acuerdo, en relación con 
la sentencia de dieciocho de enero del año en 
curso, dictada por el Tribunal Pleno de este Alto 
Tribunal en la acción de inconstitucionalidad al 
rubro citada, se ordena su notificación por oficio a 
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las partes, en su residencia oficial a los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, a la Fiscalía General y al 
Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado de 
Puebla, así como a los Tribunales Colegiados en 
Materia Penal y Unitarios del Sexto Circuito, al 
Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados 
de Distrito en materia Penal en el Estado de 
Puebla y por oficio electrónico a la Fiscalía 
General de la República.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

124/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

   21/octubre/2021 
Vista la sentencia, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró la invalidez del “Decreto Número 
Seiscientos Cincuenta y Siete, por el que se 
reforman el primer párrafo del artículo 22 y el 
artículo 23 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el doce de 
febrero de dos mil veinte”, así como los votos 
concurrentes formulados por los Ministros 
precisados en el presente acuerdo, relativos a 
dicho fallo, se ordena su notificación por oficio a 
las partes. 
Además, publíquense en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Morelos, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

140/2020 Y SU 
ACUMULADA 145/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DEL TRABAJO Y 
MORENA 

   25/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el siete de septiembre de dos mil 
veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó sentencia en la 
presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada. 
Al respecto, el fallo determinó que las declaratorias 
de inconstitucionalidad surtirían efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso de Tamaulipas, lo que 
aconteció el ocho de septiembre de dos mil veinte, 
por lo que a partir de esa fecha las normas 
declaradas inconstitucionales dejaron de producir 
efectos legales. 
Además, la sentencia de mérito, así como los 
votos concurrente, particular y aclaratorio que 
formula el Ministro precisados en el presente 
acuerdo, así como los votos concurrentes que 
formulan los ministros indicados en el referido 
proveído, formulados en la acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada al rubro 
indicadas, fueron notificados a las partes, como se 
desprende de las constancias de notificación que 
obran en autos, y publicados el seis de agosto de 
dos mil veintiuno en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, el veinticuatro de junio de dos mil 
veintiuno y el cinco de marzo de dos mil veintiuno, 
Décima Época, Libro 84, Tomo I, página 215, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso 
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9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

171/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO ESTATAL 
CONCIENCIA POPULAR 

   25/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el siete de septiembre de dos mil 
veinte, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó sentencia en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Además, la sentencia de mérito y el voto 
concurrente que formula el Ministro precisado en el 
presente acuerdo, formulado en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada, fueron 
notificados a las partes, como se desprende de las 
constancias de notificación que obran en autos, así 
como publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta el trece de agosto de dos 
mil veintiuno, identificable bajo los datos: 
Undécima Época, Libro 4, Tomo III, página 3147. 
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

178/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/octubre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en el presente medio de control 
constitucional, se ordena su notificación a la 
Fiscalía General de la República, a través de 
MINTER. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

199/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   25/octubre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como el voto de minoría de la Ministra y votos de 
los ministros precisados en el presente acuerdo, 
formulados en relación con la resolución dictada 
en el presente asunto, notifíquese por oficio a las 
partes, y por medio de MINTERSCJN a la Fiscalía 
General de la República. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

239/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/octubre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en el presente medio de control 
constitucional, se ordena su notificación a la 
Fiscalía General de la República, a través de 
MINTER. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

240/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/octubre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la acción de inconstitucionalidad 
240/2020 y toda vez que el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión celebrada el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez decretada, surtirá sus 
efectos a los dieciocho meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Yucatán, se ordena su notificación 
por oficio a las partes, así como a la Fiscalía 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 10 - 64 

General de la República, a través de MINTER. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

14 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

273/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
MORENA 

   25/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el diez de diciembre de dos mil veinte, 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó sentencia en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Además, la sentencia de mérito, así como los 
votos concurrentes y particular que formulan los 
ministros precisados en el presente acuerdo, 
formulados en la acción de inconstitucionalidad al 
rubro indicada, fueron notificados a las partes, 
como se desprende de las constancias de 
notificación que obran en autos, y publicados el 
dos de julio de dos mil veintiuno en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo, el once de junio de dos mil 
veintiuno y el dos de julio de dos mil veintiuno, 
Undécima Época, Libro 3, Tomo I, página 765, en 
el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso 

15 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

290/2020 

PROMOVENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   21/octubre/2021 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de este Alto 
Tribunal, se ordena su notificación por oficio a las 
partes, así como al Titular del Poder Ejecutivo, a la 
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Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, a 
los Tribunales Colegiado en Materia Penal y 
Unitario del Noveno Circuito, al Centro de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de San Luis Potosí, con residencia en San 
Luis Potosí y Ciudad Valles.  
Además, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su 
oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

291/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   21/octubre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en el presente medio de control 
constitucional, se ordena su notificación a la 
Fiscalía General de la República, a través de 
MINTER. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

17 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

4/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   20/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de 
Nayarit, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, designando delegado y 
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autorizados y señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

18 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   22/octubre/2021 
Vista la resolución dictada el veintitrés de agosto 
de dos mil veintiuno por el Pleno de este Alto 
Tribunal en la que se declaró procedente y 
fundada la presente acción de inconstitucionalidad, 
así como el voto concurrente y el voto aclaratorio 
que formulan el Ministro y la Ministra precisados 
en el presente acuerdo, se ordena su notificación 
por oficio a las partes, así como a los municipios 
encargados de la aplicación de las leyes de 
ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas; 
además, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, en Diario Oficial del Estado de 
Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

19 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

76/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se envíe 
el asunto a la Sala de su adscripción para que se 
avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

20 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

135/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos suscritos, el 
primero de ellos, por el Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso y, el segundo, por el 
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Director General de Servicios Legales del 
Gobierno, ambos de la Ciudad de México, a 
quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan, por los que rinden el 
informe solicitado a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo local, designan delegados, señalan 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, y exhiben y ofrecen como pruebas las 
documentales que respectivamente mencionan. 
Asimismo, cumplen el requerimiento formulado 
mediante proveído de diez de septiembre del 
presente año, al remitir a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación copias certificadas de los 
antecedentes legislativos de las normas generales 
impugnadas en la presente acción de 
inconstitucionalidad, así como copia certificada de 
un extracto de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, correspondiente al cuatro de agosto de 
dos mil veintiuno que contiene la publicación de las 
normas cuya invalidez se reclama; por tanto, se 
deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
autos. 
En cuanto a la petición de los promoventes para 
que se les permita imponerse de los autos, incluso 
por medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos, hágase de su 
conocimiento que, considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada defensa de las 
respectivas autoridades y preservar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes, se autoriza a las 
mencionadas autoridades para que hagan uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
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que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en este 
medio de control constitucional, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe a los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos de la 
Ciudad de México, que en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que puedan 
dar a la información que reproduzca por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de las 
mencionadas autoridades solicitantes, como de la 
o las personas que en su nombre tengan acceso a 
la información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada.  
Córrase traslado con copia simple de los informes 
a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, así 
como con la versión digitalizada de lo ya indicado 
a la Fiscalía General de la República, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. 
Se reitera que, para asistir a la mencionada 
oficina, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del “Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
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establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19).”. 
Por otro lado, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

21 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

150/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   20/octubre/2021 
Vistos el escrito y los anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante el cual promueve 
acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer. 
Como lo solicita, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando autorizados y delegados; por 
exhibidas las documentales que acompaña y el 
disco compacto, que según refiere, contiene la 
versión electrónica del escrito, además, atento a 
su petición, devuélvase la copia certificada que 
contiene el acuerdo de designación con el que 
acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación de una copia que al efecto se obtenga 
de dicho documento, para que obre en autos. 
Por lo que hace a la solicitud de tomar registro 
fotográfico de las actuaciones, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
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en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la accionante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
referida Comisión que, en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información que reproduzca por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado organismo solicitante, como de la o 
de las personas que, en su nombre, tengan acceso 
a la información contenida en este expediente y 
sus constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, se autoriza a su costa, la 
expedición de las copias simples que indica, las 
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cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo obre en autos. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
En otro orden de ideas, con copia simple del 
referido escrito y anexos, dese vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco, para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las leyes que los rigen, se encuentren 
facultados para representarlos, debiendo 
acompañar copia certificada de la documental que 
acredite el cargo que ostentan, y, al hacerlo, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibidos que, de lo contrario, 
las subsecuentes se les harán por lista, hasta en 
tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado, para que, al rendir sus 
informes, envíen a este Alto Tribunal:  
a) El órgano legislativo, copia certificada de los 
antecedentes legislativos que dieron origen al 
decreto impugnado, como son, las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, entre otros. 
b) El órgano ejecutivo, original o copia certificada 
de un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad 
en el que conste la publicación del decreto 
controvertido. 
Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
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De igual forma, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 
además, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Se hace del conocimiento de todas las partes, 
incluyendo a la promovente, que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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22 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

152/2021 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL NUEVA 
ALIANZA OAXACA 

   21/octubre/2021 
Con el escrito y anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que plantea quien se 
ostenta como Presidenta del Comité de Dirección 
Estatal del partido político local Nueva Alianza 
Oaxaca, contra el Poder Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Oaxaca. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

23 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

153/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/octubre/2021 
Con el escrito y anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

   21/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del Titular de la Unidad 
Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene reiterando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
delegados. 
Asimismo, se tiene al promovente desahogando el 
requerimiento formulado por proveído veintiocho 
de septiembre del año en curso, al informar de los 
actos realizados en cumplimiento a la sentencia 
dictada en este asunto, por lo que se provee al 
respecto de conformidad con lo siguiente. 
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, continúe informando a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de los actos que 
lleve a cabo para cumplir a cabalidad con la 
sentencia dictada en este asunto, apercibido que, 
de no hacerlo, se le aplicará una multa. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

   21/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado por proveído 
de veintiocho de septiembre del año en curso, al 
informar de los actos realizados en cumplimiento a 
la sentencia dictada en este asunto, por lo que se 
provee lo siguiente. 
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
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en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, continúe informando a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de los actos que 
lleve a cabo para cumplir a cabalidad con la 
sentencia dictada en este asunto, apercibido que, 
de no hacerlo, se le aplicará una multa. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

38/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA 
HEROICA CIUDAD DE 
HUAJUAPAN DE LEÓN, 
ESTADO DE OAXACA 

   19/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos, del delegado del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
tiene desahogando el requerimiento formulado 
mediante proveído de veintiuno de mayo de dos 
mil veintiuno. 
Por tanto, en su carácter de autoridad vinculada al 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto, remite el oficio 
4C./4C.3/2047/2021, de nueve de junio de la 
presente anualidad, suscrito por el Director de 
Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud del 
Estado de Oaxaca.  
Atento a lo anterior, el mencionado Director de 
Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud del 
Estado de Oaxaca, comunicó que a través del 
diverso oficio 9C/9C2/312/2021, de siete de junio 
de dos mil veintiuno, el Director de Planeación y 
Desarrollo del indicado organismo de salud, remitió 
diversa información 
De lo que se toma conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 
Ahora, de una revisión de los autos, se desprende 
que mediante proveído de veintiuno de mayo del 
año en curso, la autoridad oficiante remitió similar 
información a la que ahora se hace alusión, 
referente a la falta de autorización de recursos por 
parte del Comité Técnico del Fondo de Salud para 
el Bienestar para estar en condiciones de iniciar 
los procedimientos administrativos 
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complementarios y con ello los trabajos de 
construcción del Hospital General de Huajuapan 
León “E.S.P. María del Pilar Sánchez 
Villavicencio”; solicitud de recursos que fue 
formalizada por el Director de Asuntos Jurídicos de 
los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, 
mediante oficio 1C/0624/2021 de treinta de marzo 
de dos mil veintiuno, recibido el seis de abril 
siguiente en el Instituto de Salud para el Bienestar. 
Por tanto, se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, informe si el referido Comité Técnico 
ha dado respuesta en torno a la solicitud de 
recursos mencionada en el párrafo que antecede, 
asimismo, tal y como fue requerido deberá aclarar 
de quién depende el “Fondo de Salud para el 
Bienestar”.  
Por otra parte, en el mencionado plazo deberá 
continuar informando aquellas gestiones que están 
pendientes de realización, especificando, el estado 
actual del trámite correspondiente, es decir, los 
datos de las fechas y autoridades ante las cuales 
se han gestionado, así como el acto administrativo 
que recaerá y la fecha de término proyectada, y 
puntualizar claramente los requisitos faltantes para 
dar inicio a los trabajos de construcción del 
Hospital General de Huajuapan de León “E.S.P. 
Pilar Sánchez Villavicencio”, debiendo acompañar 
copia certificada de las constancias necesarias 
para acreditar su dicho. 
Apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se 
procederá en términos del último párrafo del 
artículo 46, de la invocada normativa 
reglamentaria. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
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notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

206/2017 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   25/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el tres de marzo de dos mil veinte, el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, dictó sentencia en la presente 
controversia constitucional. 
Además, la sentencia de mérito en la controversia 
constitucional al rubro indicada, fue notificada a las 
partes, como se desprende de las constancias de 
notificación que obran en autos, así como 
publicados el treinta y uno de marzo de dos mil 
veintiuno en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta el quince de enero de dos mil veintiuno, 
identificable bajo los datos: Décima Época, Libro 
82, Tomo I, página 346. 
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

317/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo de quien se ostenta 
como Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y de la Junta de Administración, Vigilancia y 
Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que refiere. Al efecto, se tiene por 
designados como delegados a las personas que 
menciona y por revocada la designación de 
delegados realizada con anterioridad. 
 Además, desahoga el requerimiento formulado en 
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proveído de diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno, informando acerca de los actos que 
constituyen principios de ejecución de la sentencia 
dictada en el presente asunto, por medio del cual 
exhibe copia certificada de los acuses de recibo de 
los oficios número PRESIDENCIA/RJD/421/2021 y 
PRESIDENCIA/RJD/422/2021, de los que se 
advierte la notificación practicada el día quince de 
octubre del presente año a los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, en los 
cuales se menciona el monto que se requiere para 
el pago de la pensión del servidor público en retiro, 
al que éste medio de control constitucional se 
refiere. 
Por otro lado, respecto a la solicitud para consultar 
el expediente electrónico, a través de las personas 
indicadas, no ha lugar a acordar de conformidad, 
en virtud de que el presente medio de control 
constitucional no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a los que se refieren los Acuerdos 
Generales emitidos por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos de 
integrar el expediente electrónico. 
En otro orden de ideas, intégrese al sumario para 
que surta efectos legales el escrito y anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de diecisiete 
de septiembre de dos mil veintiuno, manifestando 
en esencia que en ejercicio de sus facultades 
realizó observaciones al decreto legislativo de 
pensión por jubilación materia del cumplimiento de 
la sentencia dictada en este asunto, sin que a la 
fecha el Poder Legislativo de la entidad lo haya 
devuelto para su debida publicación, además se le 
tiene exhibiendo en copia certificada del oficio 
CJ/DGACyA/755/2021, a través del cual solicitó al 
Coordinador de Programación y Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda estatal información 
referente a la ministración de recursos para 
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sufragar la obligación económica derivada del 
decreto jubilatorio a que esta controversia 
constitucional se refiere. 
En respuesta a lo anterior, mediante el 
comunicado y SH/CPP/DGPGP/2414-GH/2021, la 
referida autoridad manifestó que fue realizada en 
su totalidad la ministración de recursos de la 
partida presupuestal designada para el pago de 
pensiones, jubilaciones, controversias 
constitucionales y amparos del Tribunal Superior 
de Justicia para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, 
por un importe de $75,000,000.00 M.N. (setenta y 
cinco millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), 
conforme a la calendarización propuesta por el 
Poder Judicial de la entidad. 
En adición, señaló que se autorizaron dos 
ampliaciones presupuestales, una de ellas por 
$20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 
MN) y una más por $10,000,000.00 (diez millones 
de pesos 00/100 MN), para ser destinados al pago 
de jubilaciones, recursos que señala suficientes 
para el cumplimiento de la controversia que nos 
ocupa. 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por las 
autoridades oficiantes, se requiere, al Poder 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de 
Morelos, para que, dentro del término de diez días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
informen sobre el cabal cumplimiento del fallo 
dictado en el presente asunto, debiendo remitir las 
constancias que así lo acrediten, conforme las 
siguientes bases: 
a) El Poder Legislativo de Morelos, en ejercicio de 
sus facultades y dentro del referido plazo, deberá 
realizar las gestiones necesarias para devolver el 
decreto mil trescientos catorce, mediante el cual 
modifica el diverso dos mil ciento treinta y seis, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
del Estado de Morelos, el veintidós de noviembre 
de mil diecisiete, materia de impugnación en la 
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presente controversia constitucional, en los 
términos precisados en la sentencia, y dentro de 
ese mismo plazo deberá notificar de la citada 
determinación, en la vía legal que corresponda, al 
Poder Ejecutivo de la entidad para efectos de la 
publicación respectiva. 
b) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para la 
publicación, además, deberá llevar a cabo las 
gestiones hacendarias conducentes y deberá 
remitir ante este Alto Tribunal, el o los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto jubilatorio al 
que se refiere la ejecutoria. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que en caso de 
incumplir con los requerimientos antes precisados, 
se procederá en términos del párrafo segundo del 
artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su 
caso, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 
49 de la Ley Reglamentaria de la Materia, 
ordenará la consignación respectiva ante el juez 
de distrito competente, en los términos que prevé 
la legislación penal federal para el delito de abuso 
de autoridad.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

324/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   15/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, manifestándose respecto del 
requerimiento formulado en diverso proveído de 
trece de septiembre de dos mil veintiuno.  
Ahora bien, a través del oficio, el promovente 
pretende dar cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante proveído de trece de 
septiembre de dos mil veintiuno, al realizar diversa 
manifestación. 
Al respecto, dígasele que el cambio de legislatura 
no exime al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos de presentar las documentales que 
acrediten fehacientemente el cumplimiento del fallo 
constitucional dictado en la presente controversia 
constitucional, toda vez que mediante proveído de 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve se 
ordenó notificar la sentencia de mérito a las partes 
y se requirió al Poder Legislativo de la entidad, 
para que en plazo de quince días hábiles, remitiera 
a este Alto Tribunal copia certificadas de las 
documentales que acrediten el cumplimiento del 
presente asunto. En consecuencia, la resolución 
dictada en la controversia constitucional al rubro 
indicada le fue notificada a la referida autoridad el 
cinco de abril de dos mil diecinueve, de acuerdo 
con la constancia de notificación que obra en 
autos; de lo que se advierte que ha transcurrido en 
exceso el plazo otorgado en el proveído de 
referencia.  
Por tanto, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, para que en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, remita a este Alto Tribunal 
copia certificada de todas las documentales que 
acrediten lo siguiente: 
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1) Que haya llevado a cabo la declaración parcial 
de invalidez y modificación del Decreto dos mil 
ciento setenta y uno, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos, el 
veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, 
materia de impugnación en la presente 
controversia constitucional, y realizar las gestiones 
necesarias para emitir el decreto correspondiente. 
2) Que haya autorizado la partida presupuestal 
correspondiente en el Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial local, misma que servirá de 
sustento para realizar el pago de la pensión por 
jubilación solicitada por la pensionada, y cuya 
ministración se realizará por el Poder Ejecutivo en 
favor del Poder Judicial, ambos del Estado de 
Morelos, y dentro de ese mismo plazo de diez días 
hábiles, el Poder Legislativo local deberá notificar 
de la citada determinación, en la vía legal que 
corresponda, al Poder Ejecutivo de la entidad. 
Por otra parte, del oficio PDM/01 AÑO/47/2021, 
dirigido al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
que se acompaña al oficio, se advierte que el 
Poder Legislativo de la entidad, le solicitó lo 
siguiente: “(…) Con fundamento en lo dispuesto 
por en (sic) los artículos 16, 38 y 40 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos, solicito se sirva llevar a cabo la 
asignación de los recursos necesarios para el 
pago de la pensión derivada de la Controversia 
Constitucional 324/2017. Cabe señalar que dicha 
asignación es necesaria para poder realizar la 
modificación al decreto de pensión ya que en el 
mismo debe establecerse de manera puntual la 
partida de donde se realizará el pago respectivo.” 
Derivado de lo que antecede, se requiere también 
al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos para que 
en un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, remita a este 
Alto Tribunal, copia certificada de las 
documentales que acrediten que haya designado 
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la partida presupuestal en la que se establezcan 
los recursos económicos necesarios para el pago 
del decreto pensionario al que este medio de 
control se refiere, y esta haya sido enviada al 
Congreso del Estado, para que en uso de sus 
atribuciones, se encuentre en condiciones de 
aprobarlo y llevar a cabo la modificación del 
decreto en cuestión; o en su caso, manifieste lo 
que a su derecho convenga.  
Se les reitera a ambas autoridades que subsiste el 
apercibimiento decretado en el diverso proveído de 
trece de septiembre del año en curso, ya que el 
desacato al cumplimiento de la presente 
ejecutoria, dará lugar a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 46 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

117/2018 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   25/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el diez de marzo de dos mil veinte, el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dictó sentencia en la presente 
controversia constitucional. 
Además, la sentencia de mérito, así como voto 
particular del Ministro precisado en el presente 
acuerdo, formulado en la controversia 
constitucional al rubro indicada, fueron notificados 
a las partes, como se desprende de las 
constancias de notificación que obran en autos, y 
publicada el dieciocho de junio de dos mil 
veintiuno, Undécima Época, Libro 2, Tomo III, 
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página 3236, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PÁTZCUARO, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

   21/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo de tres días hábiles 
concedido al Municipio de Pátzcuaro, Estado de 
Michoacán de Ocampo, mediante proveído de 
diecinueve de abril del presente año, para que 
manifestara bajo protesta de decir verdad, si con el 
depósito realizado por el Poder Ejecutivo de la 
referida entidad, se cubrieron los respectivos 
intereses a los que fue condenado en este asunto 
el Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de 
Ocampo o lo que a su derecho conviniera respecto 
a lo informado, se determina lo que en derecho 
procede respecto de dicho cumplimiento, de 
conformidad con lo siguiente. 
En virtud de que la resolución dictada en el 
presente asunto fue cumplida y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
el veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, una 
vez que cause estado el presente auto, archívese 
este expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

186/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, en representación del Poder Judicial de 
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dicha entidad federativa, y del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
personalidad que tienen reconocida en autos.  
Al efecto, se tiene al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
designando como delegados a las personas que 
menciona y por revocada la designación de 
delegados realizada con anterioridad. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar 
favorablemente su petición de acceso al 
expediente electrónico, toda vez que la 
digitalización de constancias y la formación de 
estos expedientes en controversias 
constitucionales, fue dirigido a aquéllas 
promovidas vía electrónica a partir del uno de junio 
del presente año, así como en las que se hubieren 
impugnado leyes de vigencia anual, por lo que el 
presente asunto no se encuentra en esos 
supuestos, pues el diecinueve de febrero de dos 
mil veinte, se emitió la sentencia respectiva. 
Por otra parte, se tiene a las autoridades oficiantes 
desahogando el requerimiento efectuado en auto 
de veinte de septiembre del año en curso, en ese 
sentido, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
manifestó que en ejercicio de sus facultades 
realizó la publicación del Decreto mil trescientos 
trece (1313), por el que se reforma el artículo 3 del 
Decreto dos mil seiscientos cinco (2605), lo que se 
realizó en el Periódico Oficial “Tierra y libertad”, 
número 5991, de veintinueve de septiembre de 
dos mil veintiuno, ejemplar que adjunta al ocurso 
en copia certificada.  
Asimismo, remite copia certificada del oficio 
CJ/DGACyA/0691/2020 de siete de los actuales, a 
través del cual solicitó al Coordinador de 
Programación y Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda información referente a la ministración 
de recursos para sufragar la obligación económica 
derivada del decreto jubilatorio a que esta 
controversia constitucional se refiere.  
En respuesta a lo anterior, la Directora General de 
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Presupuesto y Gasto Público comunicó mediante 
misiva de DGPGP/1008/2021 de once siguiente, 
que en el decreto por el que se aprobó el 
Presupuesto de Egresos para el Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal de este 
año, el Poder Legislativo de dicha entidad 
federativa aprobó en favor del Poder Judicial 
estatal $75,000,000.00 M.N. (setenta y cinco 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) para 
la partida presupuestal denominada “Pago de 
pensiones, jubilaciones, controversias 
constitucionales y amparos del tribunal Superior de 
Justicia”, adicional a la cantidad aprobada para la 
operatividad general del referido Tribunal. Siendo 
que la ministración de dichos recursos fue 
efectuada en su totalidad conforme a la 
calendarización propuesta por el Poder Judicial de 
la entidad, sin encontrarse pendiente pago alguno.  
Aunado a lo anterior, señala que se autorizaron 
dos ampliaciones presupuestales, una de ellas por 
$20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 
MN) y una más por $10,000,000.00 (diez millones 
de pesos 00/100 MN), para ser destinados al pago 
de jubilaciones, recursos que señala suficientes 
para el cumplimiento de la controversia que nos 
ocupa. 
Por su parte, el Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en el escrito, aduce que la sentencia 
emitida en el sumario en el que se actúa no se 
encuentra cumplida toda vez que impone la 
obligación a su cargo de realizar el pago de la 
pensión al trabajador jubilado, cuando ello 
correspondía al Congreso del Estado con cargo al 
presupuesto general estatal y no al autorizado 
para el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, por lo que solicita se requiera al Poder 
Legislativo demandado a fin de que realice el pago 
respectivo o efectúe la transferencia de los 
recursos necesarios para dar cumplimiento al pago 
ordenado en el decreto emitido en cumplimiento a 
la sentencia. 
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Atento a lo anterior, en términos de la sentencia 
dictada y dado que la ejecutoria emitida en el 
presente asunto vincula a los tres poderes del 
Estado de Morelos, es necesario establecer 
lineamientos para la eficacia de su cumplimiento, 
por lo que deberán remitir de inmediato a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia 
certificada de las constancias relativas, conforme a 
las bases siguientes: 
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatal el monto total y actualizado que se requiere 
para el pago de la pensión del servidor público 
pensionado, al que éste medio de control 
constitucional se refiere, debiendo remitirlo a las 
referidas autoridades vinculadas en un plazo de 
diez días hábiles, contado a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo. 
b) El Poder Legislativo del Estado de Morelos 
contará con el mismo plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la legal notificación del informe 
al que se refiere el punto que antecede, para 
comunicarle al Poder Judicial estatal la forma en la 
que se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del 
Estado, o si considera que debe ser a través de 
algún otro Poder o entidad quien deba realizar los 
pagos correspondientes a la pensión, caso en el 
cual deberá autorizar la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder que para tal fin se determine, y dentro 
de ese mismo plazo de diez días hábiles, el Poder 
Legislativo local deberá notificar de la citada 
determinación, en la vía legal que corresponda, al 
Poder correspondiente. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
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deberá remitir ante este Alto Tribunal, el o los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto jubilatorio al 
que se refiere la presente ejecutoria. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que en caso de 
incumplir con los requerimientos antes precisados, 
se procederá en términos del párrafo segundo del 
artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su 
caso, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 
49 de la Ley Reglamentaria de la Materia, 
ordenará la consignación respectiva ante el juez 
de distrito competente, en los términos que prevé 
la legislación penal federal para el delito de abuso 
de autoridad.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

33 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

102/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la delegada del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual refiere desahogar el requerimiento 
formulado en proveído de veintiséis de agosto de 
dos mil veintiuno, por el que se le notificó la 
sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional y, se le requirió su cumplimiento. 
Ahora, del análisis del informe rendido por la 
autoridad oficiante y las constancias adjuntas, se 
advierte que los datos asentados en ellos son 
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incongruentes con la resolución emitida en el 
presente asunto, pues hace referencia a diverso 
Decreto del impugnado y del cual se efectuó la 
declaración parcial de invalidez, así como el 
nombre de la persona pensionada a favor de la 
cual se realizará la transferencia de recursos por 
parte del Poder Judicial del Estado de Morelos. 
En ese orden de ideas, de conformidad con lo 
determinado en la parte final del considerando 
último, de la sentencia de catorce de abril de dos 
mil veintiuno, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
requiérase al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, para que en el plazo de diez días hábiles 
contado a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, exhiba 
copia certificada de las constancias con las que 
acredite el cumplimiento del fallo constitucional, 
entre las cuales deberá incluirse el oficio dirigido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos en el que le 
remita la resolución del Pleno y solicite la 
publicación del decreto respectivo, en caso de no 
haber observaciones, considerando que se 
encuentra excedido el plazo que tenía para dicho 
cumplimiento. 
Bajo el apercibimiento que, de no atender el 
requerimiento, se procederá en términos del 
artículo 46, segunda parte del párrafo segundo, de 
la Ley Reglamentaria. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 
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34 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2019 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   25/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el tres de marzo de dos mil veinte, el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dictó sentencia en la presente 
controversia constitucional. 
Además, la sentencia de mérito, así como el voto 
particular del Ministro precisado en el presente 
acuerdo, formulado en la controversia 
constitucional al rubro indicada, fueron notificados 
a las partes, como se desprende de las 
constancias de notificación que obran en autos, y 
publicada el once de junio de dos mil veintiuno, 
Undécima Época, Libro 2, Tomo III, página 3203, 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso 

35 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

202/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ 
INDEPENDENCIA, 
OAXACA 

   21/octubre/2021 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Poder Ejecutivo de Oaxaca, 
el proveído de ocho de octubre pasado, mediante 
oficio 7758/2021, por esta ocasión se ordena 
notificarlo, en su residencia oficial. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 
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36 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

312/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUHTÉMOC, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   21/octubre/2021 
Vista la sentencia, dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente controversia 
constitucional, así como el voto particular 
formulado por la Ministra precisada en el presente 
acuerdo, respecto a dicho fallo, se ordena su 
notificación por oficio a las partes. 
Además, publíquense en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

37 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

354/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   25/octubre/2021 
Visto el voto concurrente formulado por el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, en relación a la 
sentencia de veintiséis de abril de dos mil 
veintiuno, dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional al rubro indicada, se 
ordena su notificación por oficio a las partes, del 
referido voto concurrente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

38 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

357/2019 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   22/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el cuatro de noviembre de dos mil 
veinte, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó sentencia en el 
presente asunto. 
Por otro lado, en razón de que la sentencia en 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 38 - 64 

comento fue legalmente notificada a las partes, 
como se advierte de las constancias de 
notificación que obran en autos ; y que la 
sentencia, así como el voto concurrente que 
formula el Ministro precisado en el presente 
asunto, fueron publicados el diecisiete de 
septiembre de dos mil veintiuno, en el libro 5, 
correspondiente al mes de septiembre de dos mil 
veintiuno, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
En tales condiciones, al no haber gestión 
pendiente respecto al cumplimiento de la 
ejecutoria que nos ocupa, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

39 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   22/octubre/2021 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, a efecto de que se remita el 
expediente de la presente controversia 
constitucional a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

40 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

39/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTEAPAN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   25/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la determinación de uno de septiembre de 
dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
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cuaderno de varios 11/2021-PS, relacionado con la 
presente controversia constitucional, en la cual 
determina no avocarse al conocimiento del 
presente medio de control constitucional, y que lo 
procedente es remitirlo a la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma 
que se ordena notificar a las partes y, en 
cumplimiento a dicha determinación, envíese este 
expediente a la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, para que se avoque a su resolución. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

41 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

44/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   22/octubre/2021 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, a efecto de que se remita el 
expediente de la presente controversia 
constitucional a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

42 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

105/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS 

   20/octubre/2021 
Vista la sentencia, dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se resolvió, por una parte, procedente pero 
infundada y, por otra, sobreseer en la presente 
controversia constitucional, se ordena su 
notificación a las partes. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Concejal y 
representante legal del Municipio de Hueyapan, 
Morelos, cuya personalidad está reconocida en 
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autos, mediante el cual solicita que se lleven a 
cabo las notificaciones de la sentencia dictada en 
la presente controversia constitucional; al respecto, 
dígasele al promovente que deberá estarse a lo 
determinado en los párrafos que anteceden. 
Por otra parte, se tiene al promovente reiterando 
autorizado para oír y recibir notificaciones; sin 
embargo, no ha lugar a tener el correo electrónico 
y los números telefónicos que indica para tal 
efecto, en virtud de que dichos medios de 
comunicación no están regulados en la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni en el Acuerdo General 
número 8/2020.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

43 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

101/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   21/octubre/2021 
Visto el estado que guardan los presentes autos, 
se advierte que ha causado estado el proveído de 
treinta de agosto de dos mil veintiuno, dictado por 
el Ministro instructor, mediante el cual desechó 
parcialmente la demanda de la presente 
controversia constitucional. 
Lo anterior, dado que, de conformidad con la 
certificación que obra en autos, ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles para su 
impugnación, sin que se tenga constancia de que 
el municipio actor haya presentado recurso de 
reclamación en contra. 
En otro orden de ideas, agréguense al expediente, 
para que surtan efectos legales, el escrito y los 
anexos, del Magistrado Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del 
referido Tribunal. 
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En este sentido, se tiene al promovente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; designando delegados; y ofreciendo como 
pruebas las documentales que efectivamente 
acompaña, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
De igual manera, se tiene por desahogado el 
requerimiento formulado en proveído de treinta de 
agosto de dos mil veintiuno, toda vez que remitió 
las documentales relacionadas con los actos 
impugnados; en consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos. Por consiguiente, con dichas 
constancias, fórmense los cuadernos de pruebas 
respectivos. 
Por otro lado, córrase traslado al municipio actor, a 
la Fiscalía General de la República, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con 
copia simple del escrito de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos 
presentados se encuentran disponibles para 
consulta en esta Sección de Trámite. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa la citada Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

44 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2021 

ACTOR: ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   19/octubre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 42 - 64 

ostenta como Alcaldesa de la demarcación 
territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
contra los poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
mencionada entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

45 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

153/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECÁMAC, ESTADO DE 
MÉXICO 

   20/octubre/2021 
Con el escrito y anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta Municipal del 
Ayuntamiento del Municipio de Tecámac, Estado 
de México, contra el referido Estado, por conducto 
de su Poder Judicial y en específico del Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Entidad, a través 
de la Cuarta Sección de la Sala Superior 
Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas. 
Túrnese este expediente por conexidad con las 
controversias constitucionales 138/2021 y 
139/2021, promovidas también por la Presidenta 
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Tecámac, Estado de México, al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, dado que en los tres asuntos se 
impugnan diversos actos concretos de contenido 
similar, consistentes en resoluciones dictadas por 
la Cuarta Sección de la Sala Superior 
Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, y se refieren 
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al mismo tema jurídico. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

46 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

154/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECÁMAC, ESTADO DE 
MÉXICO 

   20/octubre/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta Municipal del 
Ayuntamiento del Municipio de Tecámac, Estado 
de México, contra el referido Estado, por conducto 
de su Poder Judicial y en específico del Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Entidad, a través 
de la Cuarta Sección de la Sala Superior 
Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas. 
Túrnese este expediente por conexidad con las 
controversias constitucionales 138/2021, 139/2021 
y 153/2021, promovidas también por la Presidenta 
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Tecámac, Estado de México, al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, dado que en los cuatro asuntos se 
impugnan diversos actos concretos de contenido 
similar, consistentes en resoluciones dictadas por 
la Cuarta Sección de la Sala Superior 
Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, y se refieren 
al mismo tema jurídico. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 44 - 64 

47 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

155/2021 

ACTOR: PARTIDO 
POLÍTICO REDES 
SOCIALES 
PROGRESISTAS DEL 
ESTADO DE PUEBLA 

   21/octubre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Ejecutiva 
Estatal del Partido Político Redes Sociales 
Progresistas del Estado de Puebla, contra el Poder 
Legislativo y el Instituto Electoral, ambos de la 
referida entidad. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

48 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

156/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALPULALPAN, ESTADO 
DE TLAXCALA 

   21/octubre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quienes 
se ostentan como Presidente Municipal y Síndica, 
ambos del Municipio de Calpulalpan, Estado de 
Tlaxcala, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, Oficial Mayor de Gobierno, así como el 
Director de Publicaciones Oficiales, todos de la 
referida entidad. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

49 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

157/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, ESTADO 
DE TAMAULIPAS 
 

   22/octubre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndico Segundo del Municipio de 
Matamoros, Estado de Tamaulipas, en contra del 
Poder Ejecutivo y del Secretario de Gobierno, 
ambos de la citada entidad 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

50 RECURSO DE QUEJA 
5/2021-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 78/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

   21/octubre/2021 
Visto el oficio y el anexo del Subprocurador Fiscal 
Federal de Amparos de la Procuraduría Fiscal de 
la Federación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, no obstante que hace referencia a 
la controversia constitucional 78/2021, agréguense 
al presente expediente, para que surtan efectos 
legales, en virtud de que, atendiendo a su 
contenido íntegro, se advierte que corresponde al 
presente recurso de queja. 
A respecto, se tiene al referido Subprocurador 
Fiscal Federal de Amparos, con la personalidad 
que ostenta ; realizando manifestaciones en el 
presente recurso de queja, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando autorizados, delegados y exhibiendo la 
documental que acompaña. 
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Por otra parte, en relación con la petición hecha 
valer por el promovente, en el sentido de solicitar 
la “[…] REGULARIZACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, a fin de que subsanen las 
omisiones cometidas en el acuerdo de 04 de 
octubre de 2021, por virtud del cual el Ministro 
Instructor tiene por interpuesto recurso de queja 
por parte de la Entidad actora, en contra de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
supuesta violación a la suspensión y se concede 
un término de 15 días para que rinda informe y 
ofrezca pruebas, toda vez que en el mismo se 
omitió precisar debidamente los actos que requiere 
se dejen sin efectos, además de ser incongruente, 
en razón de que requiere de forma directa a la 
citada autoridad, no obstante que en actuaciones 
anteriores había determinado que no es parte en la 
controversia constitucional.”. 
Al respecto, dígasele al promovente que deberá 
estarse a lo determinado en proveído de cuatro de 
octubre del presente año, mediante el cual, por un 
lado, se admitió a trámite el presente recurso de 
queja y, por otro, se precisaron los actos cuyos 
efectos se deben paralizar; ello, de conformidad 
con lo establecido en el proveído de nueve de julio 
de dos mil veintiuno, así como con el escrito por el 
que se interpuso el presente recurso.  
Por otro lado, intégrense al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, los oficios, presentados, 
respectivamente, por quienes se ostentan como 
Procurador Fiscal de la Ciudad de México, por el 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado de Nuevo León, así como por la 
Procuradora Fiscal, en representación de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Baja 
California, mediante los cuales realizan diversas 
manifestaciones a manera de amicus curiae, en 
relación con el presente recurso de queja. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad sus solicitudes, en el sentido de 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
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toda vez que las autoridades referidas no son 
parte dentro de este medio de control 
constitucional. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

51 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 33/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 38/2021 

RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

   18/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y el anexo suscritos, 
respectivamente, por el Encargado del Despacho 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, en representación de dicha 
autoridad, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, y por el Director General 
Jurídico y representante legal del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente 
principal, mediante los cuales mediante los cuales, 
el primero de ellos, reitera autorizados y domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
designa a la persona que menciona como 
delegada y, el segundo, designa autorizados y 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
Por otra parte, en relación con lo manifestado por 
el representante legal del Instituto Electoral local, 
dígasele que el presente asunto se encuentra en 
etapa de engrose y, una vez que concluya éste, se 
acordará lo que en derecho proceda. 
En cuanto a la copia de la resolución del presente 
medio de impugnación que solicita el Director 
General Jurídico del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, se autoriza, a costa del 
promovente, la expedición de la copia certificada 
que menciona, la cual deberá entregarse a las 
personas que menciona para tal efecto.  
Cabe señalar que, previo a la entrega de dicho 
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documento, se requiere al promovente para que, 
en el momento procesal oportuno, solicite una cita 
a efecto de gestionar todo lo relativo a su copia y, 
una vez fotocopiadas en su totalidad por el área 
correspondiente, se proceda a su entrega, previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente.  
Asimismo, no es óbice precisar que el presente 
asunto se encuentra en etapa de engrose y, una 
vez que concluya éste, se ordenará notificar por 
oficio a las partes la sentencia respectiva, 
corriéndoseles traslado con la copia certificada de 
la misma. 
Por otro lado, del primer escrito es posible advertir 
manifestaciones relativas al recurso de 
reclamación 53/2021-CA, derivado de la 
controversia constitucional 38/2021; por tanto, 
atendiendo su contenido, envíense copia 
certificada del referido escrito y su anexo al 
mencionado recurso, a efecto de proveer lo que en 
derecho proceda. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

52 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 54/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 38/2021 

RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
 

   18/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito suscrito por el Director General 
Jurídico y representante legal del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por los 
que designa autorizados y señala domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Asimismo, se autoriza, a costa del promovente, la 
expedición de la copia certificada que solicita, la 
cual deberá entregarse a las personas que 
menciona para tal efecto. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de las 
copias respectivas, se requiere al promovente, 
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para que a la brevedad posible solicite una cita, a 
efecto de gestionar todo lo relativo a sus copias y, 
una vez fotocopiadas en su totalidad por el área 
correspondiente, se proceda a su entrega, previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente. 
En otro orden de ideas, vista la resolución, dictada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se declaró sin 
materia el presente recurso de reclamación, se 
ordena su notificación por oficio a las partes y 
envíese copia certificada a la controversia 
constitucional 38/2021, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

53 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 61/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 71/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   20/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, la impresión del correo electrónico y 
escrito de ARTICLE 19, Oficina para México y 
Centroamérica, Cooperativa Tierra Común, Red en 
Defensa de los Derechos Digitales, Redes por la 
Diversidad, Equidad y Sustentabilidad A.C y 
SociaITIC, sin firmas autógrafas, para que obren 
como corresponda. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

54 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 81/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   21/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, los oficios y el escrito, presentados, 
respectivamente, por quienes se ostentan como 
Procurador Fiscal de la Ciudad de México, por el 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado de Nuevo León, así como por la 
Procuradora Fiscal de la Secretaría de Hacienda 
del Estado de Baja California, mediante los cuales 
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realizan diversas manifestaciones a manera de 
amicus curiae, en relación con el presente recurso 
de reclamación. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad sus solicitudes, en el sentido de 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
toda vez que las citadas autoridades no son parte 
dentro de este medio de impugnación. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

55 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 93/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
101/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: TRIBUNAL 
DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

   21/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito, presentado por el Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, a quien se tiene con la personalidad 
reconocida en autos, mediante el cual señala 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
En otro orden de ideas, en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a las demás partes, para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera o 
representación social corresponda respecto de la 
interposición del presente recurso de reclamación, 
sin que hasta la fecha lo hayan hecho; conforme a 
lo ordenado en el auto de veintiuno de septiembre 
de dos mil veintiuno, envíese este expediente para 
su radicación y resolución a la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito 
el Ministro quien fue designado como ponente en 
este asunto. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

56 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 94/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
101/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: TRIBUNAL 
DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

   21/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos, presentados por la 
Síndica del Municipio de Puente de Ixtla del 
Estado de Morelos, a quien se tiene con la 
personalidad reconocida en el expediente principal 
del cual deriva el presente asunto, mediante los 
cuales desahoga la vista ordenada en proveído de 
veintiuno de septiembre del año en curso y, al 
efecto, realiza manifestaciones en relación con el 
recurso de reclamación citado al rubro.  
Asimismo, se tiene a la Síndica designando 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y exhibiendo las 
documentales que efectivamente acompaña.  
Respecto a la manifestación expresa de la 
promovente, en el sentido de tener acceso al 
expediente electrónico, por conducto de la usuaria 
que menciona para tal efecto, dígasele, que se 
acordara lo conducente hasta en tanto proporcione 
su Clave Única de Registro de Población (CURP), 
quien además deberá contar con FIREL vigente, o 
bien, con los certificados digitales emitidos por 
otros órganos con los que el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de dicho 
certificados. 
Por otro lado, intégrense al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito, presentado por el 
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, a quien se tiene con la 
personalidad reconocida en autos, mediante el 
cual señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
En otro orden de ideas, en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a las demás partes, para que 
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manifestaran lo que a su derecho conviniera o 
representación social corresponda respecto de la 
interposición del presente recurso de reclamación, 
sin que hasta la fecha lo hayan hecho; envíese 
este expediente para su radicación y resolución a 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro quien fue designado 
como ponente en este asunto. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

57 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 103/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 3/2020 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   25/octubre/2021 
Visto el estado procesal que guarda el presente 
asunto y en cumplimiento al proveído de trece de 
octubre de dos mil veintiuno, por el cual se admitió 
a trámite el recurso de reclamación interpuesto por 
el Poder Ejecutivo Federal y se ordenó agregar, a 
fin de integrar debidamente este expediente, copia 
certificada de las constancias necesarias de la 
controversia constitucional 3/2020, sin perjuicio de 
que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente de 
la controversia constitucional; se tiene que, dado lo 
voluminoso del expediente, fórmese el Tomo II del 
recurso de reclamación al rubro indicado. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

58 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 104/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 3/2020 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

   25/octubre/2021 
Visto el estado procesal que guarda el presente 
asunto y en cumplimiento al proveído de trece de 
octubre de dos mil veintiuno, por el cual se admitió 
a trámite el recurso de reclamación interpuesto por 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se 
ordenó agregar, a fin de integrar debidamente este 
expediente, copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
3/2020, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente de la controversia 
constitucional; se tiene que, dado lo voluminoso 
del expediente, fórmese el Tomo II del recurso de 
reclamación al rubro indicado. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

59 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 105/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 3/2020 

RECURRENTE: 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

   19/octubre/2021 
Con el oficio, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Titular de la 
Coordinación de Asuntos Contenciosos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, contra el 
proveído de veintisiete de septiembre de este año, 
dictado por la Ministra instructora en la 
controversia constitucional 3/2020, por el que se 
admitió a trámite la ampliación de demanda. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en la 
controversia constitucional 3/2020 y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer, 
en representación del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; además, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas como 
pruebas las documentales que acompaña, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional legal y humana.  
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del oficio de interposición de 
recurso y agravios, del auto impugnado y de la 
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constancia de notificación respectiva a la autoridad 
recurrente, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga; 
asimismo, se le requiere al Municipio de 
Ixtlahuacán del Río del Estado de Jalisco, para 
que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que, de 
no hacerlo, las subsecuentes que en su 
oportunidad deban practicarse por oficio, se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República, con copia simple del 
oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifieste lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
3/2020, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
En otros términos, toda vez que el acuerdo 
impugnado es igual al recurrido en los diversos 
103/2021-CA y 104/2021-CA, derivado de la 
controversia constitucional 3/2020, interpuestos 
por el Poder Ejecutivo Federal y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, respectivamente, se 
dictó por la Ministra Instructora, una vez concluido 
el trámite del presente asunto túrnese por 
conexidad este expediente al Ministro que 
corresponde. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 55 - 64 

que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado en el 
mismo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

60 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 106/2021-

CA, DERIVADO DEL 
RECURSO DE QUEJA 

3/2021-CC, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 39/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE OTEAPAN, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   20/octubre/2021 
Con el escrito y anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer quien se ostenta en 
su carácter de Síndica del Municipio de Oteapan, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, contra 
el acuerdo de treinta de septiembre de dos mil 
veintiuno, dictado por el Ministro instructor, en el 
recurso de queja 3/2021-CC, derivado del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 39/2020.  
Ahora, se tiene por presentada a la promovente, 
cuya personalidad tiene reconocida en los autos 
del expediente principal del que deriva el presente 
asunto; en consecuencia, se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
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perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar resolución. 
De igual forma, se tiene al Municipio recurrente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
y ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana.  
En otro orden de ideas, en cuanto a la solicitud 
que realiza, a fin de que se le autorice el acceso al 
expediente electrónico, así como la recepción de 
notificaciones vía electrónica, se hace de su 
conocimiento que de la revisión al sistema con que 
cuenta esta Sección de Trámite, se observa que 
tanto la firma electrónica FIREL y E.FIRMA se 
encuentran “Sin vigencia”, en consecuencia, se le 
indica que se acordará de conformidad dicha 
petición hasta en tanto acredite que cuenta con su 
FIREL vigente o bien, con los certificados digitales 
E.FIRMA emitidos por otros órganos del Estado 
con los cuales el Poder Judicial de la Federación 
haya celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados.  
Por otra parte, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
su constancia de notificación al Municipio 
recurrente, córrase traslado a las partes, así como 
a la Fiscalía General de la República, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su representación convenga; asimismo, dese vista 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de que se 
dicte la resolución respectiva. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
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de las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente electrónico 
del recurso de queja 3/2021-CC, derivado del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 39/2020, así como del mencionado 
incidente de suspensión, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
que los integran, debiendo añadirse copia 
certificada de este proveído al citado recurso de 
queja para los efectos a que haya lugar. 
En consecuencia, túrnese este expediente al 
Ministro que corresponde, de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
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61 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 107/2021-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 76/2021 

RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   20/octubre/2021 
Con el oficio fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
contra el acuerdo de ocho de octubre de dos mil 
veintiuno, dictado por el Ministro instructor, en la 
controversia constitucional 76/2021.  
Ahora, se tiene por presentado al promovente, 
cuya personalidad tiene reconocida en los autos 
del expediente principal del que deriva el presente 
asunto; en consecuencia, se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar resolución. 
Por otra parte, con copia simple del oficio de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
su constancia de notificación al Instituto recurrente, 
córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, manifiesten lo que a su 
representación convenga. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
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el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente electrónico 
de la controversia constitucional 76/2021, sin 
perjuicio de que al momento de resolver se tengan 
a la vista todas las que integran el mismo, al cual 
debe añadirse copia certificada de este proveído 
para los efectos a que haya lugar. 
En consecuencia, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

62 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 108/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   22/octubre/2021 
Con el oficio fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a 
quien se tiene con la personalidad reconocida en 
autos del expediente principal, en contra del 
acuerdo de veintisiete de septiembre del año en 
curso, dictado por el Ministro instructor. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En este sentido, se tiene al recurrente invocando lo 
que, en su opinión, constituye un hecho notorio. 
Por otra parte, córrase traslado a las partes con 
copia simple del oficio de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
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convenga o representación corresponda. 
En relación con lo determinado por el Pleno de 
este Alto Tribunal, en su sesión privada de once de 
marzo de dos mil diecinueve, no es el caso dar 
vista al Consejero Jurídico del Gobierno Federal, 
dado que el Poder Ejecutivo tiene el carácter de 
tercero interesado en el expediente principal. 
Además, hágase del conocimiento de las partes, 
inclusive al recurrente que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma. 
Asimismo, podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados, en la inteligencia de que surtirán efectos 
en términos de los artículos 6, párrafo primero, de 
la mencionada Ley Reglamentaria; en relación con 
los artículos 17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y 
Cuarto Transitorio del Acuerdo General 8/2020. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 78/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
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impugnado en este asunto es sustancialmente 
idéntico al recurrido en el diverso recurso 95/2021-
CA interpuesto por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dictado por el mismo Ministro 
instructor, una vez concluido el trámite del 
presente asunto, túrnese por conexidad este 
expediente al Ministro quien fue designado como 
ponente en el referido recurso de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

63 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 109/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 93/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

   22/octubre/2021 
Con el escrito y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente electrónico e impreso relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el Director 
General de Defensa Jurídica del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
contra el proveído de cinco de octubre del 
presente año, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual negó la medida cautelar 
solicitada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer en representación del citado Instituto. 
Atento a lo anterior, se tiene a la promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, designando delegados y 
ofreciendo como pruebas la documental que 
acompaña, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano. 
Por otra parte, córrase traslado, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, al Poder Ejecutivo Federal, a las 
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cámaras de Diputados y de Senadores, ambas del 
Congreso de la Unión, así como a la Comisión 
Federal de Competencia Económica, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga, así como a la Fiscalía 
General de la República para que, dentro del 
citado plazo, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias que 
obran en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 93/2021, al cual debe 
añadirse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

64 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 110/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONSTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

103/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN 

   22/octubre/2021 
Con el escrito fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico del recurso de reclamación que 
hace valer el delegado del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, personalidad que tiene 
reconocida en el expediente principal de la 
controversia constitucional al rubro indicada, en 
contra del acuerdo de veinticuatro de septiembre 
de dos mil veintiuno, dictado por la Ministra 
Instructora, en el incidente de suspensión de la 
Controversia Constitucional 103/2021, en el cual 
se negó la suspensión solicitada por el Municipio 
de San Pedro Garza, García, Nuevo León.  
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Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hace valer el promovente, por 
lo que, córrase traslado a las demás partes con 
copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios, del auto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga; además, se les requiere 
para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no cumplir con lo indicado, las subsecuentes se les 
practicarán en el domicilio que en su caso, señalen 
en las acciones de inconstitucionalidad 
respectivas, o en su defecto, por lista, hasta en 
tanto cumplan con lo ordenado. 
En razón de que el Municipio de San Pedro Garza 
García, no designó domicilio en los autos de la 
controversia constitucional de la cual deriva el 
incidente de suspensión al rubro indicado, la 
notificación del presente, realícese por única 
ocasión en su residencia oficial, por lo que se le 
requiere a dicho Municipio para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido 
que en caso de ser omiso, las subsecuentes 
notificaciones se le practicarán por lista. 
Así también córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República con copias del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al recurrente, para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo manifieste 
lo que a su derecho convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
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controversia constitucional 103/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado a las 
autoridades mencionadas en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

 


